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En consecuencia. esta Subsecretaría ha resueito emplazar a aqueHas 118001
p:.'f<;onas a cuyo favor hubicnm derivado o derivaren derechos de la
ri.'suh.Jelón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m~ntcnimíento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
CE el plazo de los veinte días siguientes a la publicacíón de la presente
Re':>olución.

RESOLL'CfOS de 8 de JiI;'¡''j ti:' J9~'l. rk iu Sui'sccleFaria,
por ia (fUe se c:,;pia::,;, a /u,> !lJ!crcSclda5 en e.' '-('CUrSI
CO¡¡!CllCIOSo-adm¡nIS!ralll'O nlÍmero 1/745/19(,;],. Inie.'
lJl.leS!O ante la Sala de lo COIl1('/lclO,\"(J·AJmi/Uj!'·aul'(l del
"Tribuna,' ~'';H!,rCJilO (Sü'Cion 5;éptimOj.

;--.1adrid. 18 de junio de 199 L-El Subsecretanc. Fernando Sequeira
(j~' Fuentes.

Madrid, 24 de junio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

~nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supn'mo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Fidel Gonzalez
R;¡zas el recurso contencioso-administrativo número 1/498/1991. en
;da~'ión a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
éidS con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
¡:,antcnimicnto de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 8 de iuiio de 199L-E! Subsecretano, Fernaedo Sequein:. de
Fuentes. .

RESOL ["CIO,"'; de /J' de JI/lio de /YYI. de!a SuósccrelOna,
por fa que SI! empla::a a los in:cr('sad{!.~ en el r('('I/"SO
cO!:tencioso-administraliro JllÍlnc/'(j 1/485/]991. llllcr
pues!o antE la Sata de lo CO!lf(,!Jcloso-Admillislratiro deí
Tribuna! Supremo (Sección Séptima).
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Anle la Sala de lo Contencioso·Adminis1rati\(1 (i(:'1 Tribun;:¡!
Supremo (Secdon Sép:irna), se ha intcrpu;?slo por don;:; fncarnac;ón
Aguado de Andn's v Ol,O~, recurso contencioso-adminí"uB:i."() número
l/i45/1991. contra -la Administraciór: dC'! Est<!dü< sobr~ indemniz2clón
de daños y perjuicIOS ~or jubilación anticipada.

En consecuencia. (:s:a Subsecretaria ha resuelto emplazar D. aquellas
personas a cuyo f3vor hubieran deriv:.ldo o dCílv;lie:', d~,C'::'n(E (Íe la
resolución impugnada y a quienes iu\'Íefcn interés dlreclo en el
mantenimiento de 141 mIsma, pan:: que comparezcan ante la rderida Sula
en el ¡¡bzo de los \ClIlle riias siguienlcs <'. la puNlcacion de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo Cüntencioso-Administnuivo áel Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Luis Abad
Bausela y otros. el recurso contencioso-administrativo número
1/485/1991, contra el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso en los Centros docentes
militares de formación y acceso a la condición de militar de empleo
(<<Boletín Oficial del Estado» número 1lO, del 8).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a. cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución_

Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 4 de julio de 1991, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contcncioso-administratiro número 1/436/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratú'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptíma).

RE\OLL'C/OX de 24 dejunio de' Jl)9/. dc la Subsccrcfan'a.
por la quc SI.? empla::a a los illleresados ('/1 el recurso
cOIJ!cllnoso-adminisrrafil'O mimer() 1/4W'/1991. !fI!CI'
puesto ante la Sqla de lo Contencíoso-A.dmmíslratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Madrid, 4 de julio de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

l'/ladnd.. 4 M julio Ó';' 1991.-EI Subsccrei.arío. Fernando Scqucira dt
í'ucll1c:'i.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Surrcmo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Domingo Carlón
Rodriguel. recurso cOn1cncioso-adminiS'tfatlVo numero 1/833/1991.
cO:tlra 18 desestimación de su solicitud de indemmzación de daños y
¡:1c',ilJlcios ocasiunaJos con motivo de su jubilación forzosa,

[n nmsccuenCin. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqudlas
)wrS0nas 'i cuyo favor hubieran derivado o denvaren derc..-hos de ia
~T<'U!l~,lún Impugn3da y a quienes tu\,¡(..ren tnter~s d;recw. ::n_ el
nl~mt::mmlc;1to d:: la misma, para que compart'zcan ante' la rerenda Sal;¡
l'n el pinzo de los veinte dias sigUIentes a la publicaCIón de la presente
lZcsoluClon.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Fernando Cano
Velasco, el recurso contencioso-administrativo numero 1/436/1991,
contra el Real Decreto 359/1989. de 7 de abril. de Retribuciones del
Personal de las Fuerzas Armadas (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 88, del 13).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
p~rsonas a cuyo favor hubieran derivado o· derivaren derechos de la
l-esolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLUCJON de 21 de mayo de 1991, de la Dirección
de Administración lndustria/, por la que se prorroga la ho
mologación concedido al producto bituminoso Kuberto/
40-TP,jahricado por la empresa «Sónchez-Pando, Socie
dad Anonima», en el Valle de Trápaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando, en representación de la
empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trapaga, paseo de la Estación, sin número. Territorio
Histórico de Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-40-TP, fabricado por la citada em
presa en su instalación industrial ubicada en Valle de Trápaga (Biz
kaia).

Vistas las Resoluciones de lO de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por la~ que se pro·
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
4Q-TP con la contraseña de homologación DBI·2122.

Visto el Decreto 105'1988. de 12 de febrero. por el que se comple
mentan. modifican y actualizan deternlÍnados preceptos dei Regla
mento Generai de l¡Js Actuaciones del Ministerio:> de Industrio \' Ener
'~da en el campo de la nonnalización y homologación, aprobad0 por

Real Decreto 258411 % l. JI' 18 de septiembre
Resultando que por el interesado se ha presentado la Cocurnen1d·

ción exigida por la iegi"lación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homo1ogacJ()n solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial de a.::u~rd0 con lo
dispuesto en el Decreto 275;1986. de 25 di', noviembre. sCbrt' Calidad
y Seguridad Industrial hs acordado conceder la prórroga de homolo-_

RESOLUCION de 4 de julio de 1991. de fa Suhseerctana.
[J01' la Que se cmpla;a a los interesados en el recurso
COIlt(,l1cioso-administrativo nlÍmero J/833/1991, inIer
puesfO ante la Sala de lo COfl1enclOso·Administratim del
Trihunal Supremo (Sección Séptima),
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gación del producto bituminoso Kubertol-40-TP. fabricado por ',Sán
chez-Pando. Sociedad Anónima}), en Valle de Trápaga rBizkaia),
manteniendo la misma contraseña de homologación DBI-2122, dí'~po
niendo, asimismo, como fecha limíte para que el interesado presente,
en su caso, los certificados de conformidad de oroducción antes del
21 de-may.., de 1992. definiendo como características tecnicas las indi
cadas en la primitiva homologación.

C~:Hra la presente Resolución, que no agota la via administrativa,
podra mterponerse recurso de aizada. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustri
simo señor Viceconsejero de Administración v Politica Industrial en
el pl~zo Je 15 días habites contados desde ei siguiente al de su re.
cepclon.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Pais Vasco)}.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 21 de mayo de 199L-La Directora de Adminis

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.

3. Una fase romana bien presentada desde finales del siglo JI
a.c.. hasta epoca tardorromana, presente en El Tolmo y el pequeno
Tolmo L

4. Una fase altomedieval musulmana, de los :oiglos VIII y IX
d.C, presente en el Toimo

La riqueza del valle y la situación estratégica fueron. desde la pre~

hist-oria, elementos determinantes de una intensa ocupación humana.
El :lmplio Jominio del territorio circundante hizo del Tolmo un asen~

tamiento idóneo para el control de la vía que de norte 3. sur comuni
caba la ~eseta con la zona minera de Carthagonova. y de Cástulo en
Linares. El lugar de hábitat se sitúa en El Tolmo. Las laderas de ~ste

y los dos pequeños Tolmos fueron utilizados, al menos durante mil
quinientos años, como necrópolis,

El Tolmo presenta una plataforma superior de diez mil metros
cuadrados en los que son visibles diversas estructuras arquitectónicas
como la acrópolis, viviendas' y calles, pesebres y almazaras. asi como
numerosos tramos de escaleras talladas en la roca en el que son visi
bles las huellas de carros. y una potente línea de estructuras defensi
vas, entre ellas una puerta monumental parcialmente tallada en la
roca.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Objelode la declaración

Yacimiento arqueológico de (El Tolmo de la Minateda» situado
al sur de Hellin. al borde de la carretera nacional de Madrid a Carta
gena entre sus puntos kilométricos 314 y 315. A sus pies corre el
Arroyo de Tabarra, que lo separa de los pequeños Tolmos, dos cerros
testigos fronteros situados al borde de la carretera comarcal a Mina·
teda. entre los kilómetros 0,200 y 1 a esta última población desde la
carretera nacional citada.

ANEXO

Descripción histórico-artística

El yacimiento de «El Tolmo de la Minatedal> comprende tres ce
rros amesetados y sus correspondientes laderas y zonas bajas adya
centes, de distinta altura y dimensiones, siendo el mayor de ellos el
denominado Tolmo o Tormo, pertenecientes al partido judicial de
Hellín. y junto a la pedanía de Minateda. En e-:ijX"CiaJ el Tolmo, domi·
na estratégicamente la entrada natural al vaile de Minateda-Agramón
y al valle de Vilches.

Desde el punto de vista histórico, presenta, las ~iguientes Cases de
poblamiento:

1. L'na antigua. prehistórica, relacionada con los abrigos de pin·
tura rupestre de Minateda. Barranco de la \Jortaia v Canalizo del
Rayo, junto a la pedania de Minateda. . .

2. L'na fase ibérica a partir, al menos, del si'210 V a.c. presenle
en El Toimo y en la necropotis del Bancal del Estanco Viejo. situada
al pIe del pequeño Tolmo n.

Vista la propuesta Connulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente m: declaración como Bien
de Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica a favor
del yacimiento arqueológico de «El Tolmo de la Minate<ia)} en Hellin
(Albacete). cuya descripción y delimitación figura en el anexo ad
junto.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con
las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de HeHín, que según lo
dispuesto en el articulo 20 en relación con el artículo 1I de la Ley 16/
1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, todas las
obras que hayan de realizarse en el yacimiento objeto de esta incoa
ción, cuya declaración se pretende. o en su entorno propio, no po
drán llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto corre~pon·

diente por esta Dirección General de Cultura.
Cuarto...,..Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Regis

tro General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preven
tiva.

Quinto.-Que el presente acuerdo se publique en el (IOiario Ofi
cialH de Castilla-La Mancha y en el i(Boletín Ol1cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Toledo. 29 de abril de 199L-EI Director general de Cultura, Die

go Peris Sánchez.

Vendría definida por:

Mercado de Divisas

CamblOs
Dh'isas conveniblcs

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dra lO de julio de 1991
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Compro.dcr Vendedor

dólar eSA 114.162 114,506
ECe 128,832 129.:20
marco alemán 62.665 62.85J
frZin-.:o franccs ¡ 18,479 13.533

1 libra esterlina !84.430 184.984
100 ¡iras ítalianas ! 8.424 S,J50
100 francos belgas y luxemburgueses i 304)93 305.307

1 ¡1crin holandés 55,645 55.S13
1 ,-'crana Janl'sa I 16.197 i6.245
1 :ibra irlandesa I 167.659 168,J63

100 ('seudos portugueses , 72,; 78 72.394
100 Jmcmas gra:gas

I
57,429 57.óOl

dóbr c;:¡n..diel~se 99.515 99.813, ¡[aneo ~uizo 72,231 72.449
lOO yeos japoni.:scs I 82..338 82,586

corona jUtX';)

I
17,33::!. 17.384

í carena noruega 16.065 16./13
m;::¡reo finlandés 26.071 26.149

100 clldines austriacos 890.4J3 893.109
í Jólar australiano ! 37,506 87,763,,

Area de protección

- Parcelas 716 c y b, 722, 721 Y 719 del polígono 130 completas.
~ Parcelas 706, 707 Y 708 del polígono 130 completas.
- Linea paralela al perimetro exterior del objeto de la declaración.

a una distancia de 50 metros desde el punto A al B.

El área de protección afecta. asimismo, a todos los espacios públi
cos contenidos por la linea que bordea el perímetro exterior de las I.;w
tadas parcelas y las une entre sí.

El área de protección descrita se justifica en razón de posibílitar la
correcta percepción del bien objeto del expediente, en tanto que ele
mento íntegrado en el territorio en que se halla enclavado, previnien
do su posible degradación estética.

Todo ello según plano adjunto.

RESOLUC/ON de 29 de abril de 1991. de la Dirección
General de Cultura, por la que se ha acordado tener por
incoado el expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural con la catef(oria de Zona Arqueológica a favor
deL yacimiento arqueológico de «El ToLmo de La Minate
da» en Heilín (Albaute).
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